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INFORM DE COMISARIO 

A los señoros socios de la Compañía de Seguridad Privada, Industrial y - 

Comercial GUILSAN SeAe. * " 

De conformidad con lo dispuesto en el Arte 321 de la Ley de Compañías vi= 

sente y en calidod de Comisario principal de la Compañia de Seguridad Pri 
vaday Imustrial y Comercial GUI-SAN Sedes he examinado el Balance Gene 

ral al 31 de Diciembre del 2.001 y cl Estado de Pérdidas y Ganancias por- 

el añío terminado en esa Fechas - 

Mi exámen se efectuó de acuerdo con las disposiciones del Reglamento vi 

gonte yy en consecuencia, incluyo las pruebas de los registros contables- 

y las evidencias documentadas, para obtener una corteza razonable sobre - 

las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Mnancieros exam 

mínados. 

Como parte do un oxóémen, he verificado el cumplimiento por parte de los — 

odministradores de las normas legales, estatutarias y reglamentariasj así 

como las resoluciones de la Junta General de Accionistas y Directoriosz — 

considero que el Libro Talonario y el Libro de Acciones y Accionistas son 

manejados adecuadamente. Por otro lados tanto los comprobantes de respal- 

do como los libros de contabilidad son preparados y conservados de confor 

midad con las disposiciones legales vigentes. 

También como parte de mi exámen, he revisado y probado satisfactoriamente- 

el sistema de control interno de la Compañía, en la medida que lo conside- 

re necesario para ostablecer la base de contabilidad de los registros, en- 

cuanto a la seguridad de protección y conservación de los activos bajo cus 

todia de la Empresa. 

Las relacionos e indices de los Estados Financieros son confiablos; además 

han sido elaborados considerando los principiodi de eontébididad gencralmen 

E 

No ge han omitido el conocimiento de los puntos del orden del "día Ds - 

Juntas Genorales de Accionistas y do los Directorios realizados A 

te aceptados en el Ecuador. O 

      

La corwocatoria a Junta General de Accionistas de la Compañía se z6 —- 
SS 

do conformided con las disposiciones societarias vigentes, a mE 

En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía — 

se observan de acuerdo con la Ley las listas de asistentes a las mismas. 

En mi opinión, basada en lo anteriormente descrito, los referidos estados 

financieros presentan razonablemente la situación financieba de la Compa” 

fifa de Seguridad Privada, Industrial y Comercial GUILSAN S.A. al 31 de Di-



ciembre del 2,004, y los resultados de sus operaciones expuestas en el — 

Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa fecha, de con 

formidad con las regulaciones legalesy los principios de contabilidad — 

generalmente acoptados en el Ecuador y con aquellas normas y prácticas — 

contables establecidas o permitidas por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador. 

Atentamente», 
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